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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00025 00 

ACCIONANTE:            LUIS JAIRO BERNAL CIFUENTES  

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En audiencia inicial celebrada el pasado 19 de octubre de 2020, fueron decretadas 

las siguientes pruebas documentales:  

 

1. Certificación en donde se indique, cuántos funcionarios que ostentaban el 

cargo de PROFESIONAL INVESTIGADOR II del país, que se incorporaron a 

la planta de personal, cuentan con los estudios, experiencia, y capacitación 

idónea del señor Luis Jairo Bernal Cifuentes, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.571.522, y cuántos no cuentan. 

 

2. Certificación en donde se indique, cuántos PROFESIONALES 

INVESTIGADORES II del país, que se incorporaron a la planta de personal, 

tiene la formación especializada en el nivel académico y de formación del 

señor Luis Jairo Bernal Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía 

79.571.522. 

 

3. Certificación en donde se indique cuántos PROFESIONALES 

INVESTIGADORES II del país, cuentan con los más altos estudios en dicha 

área, especialmente cuántos técnicos investigadores cuentan con la 

formación académica y experiencia como director, subdirector, e investigador 

del señor Luis Jairo Bernal Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía 

79.571.522. 

 

4. Constancia del número de empleos de PROFESIONAL INVESTIGADOR II, 

que quedaron en la entidad y la ubicación orgánica, los requisitos previstos 

para tales empleos, la carga laboral asignada a cada uno de ellos. 

 

5. Informe de las personas que se incorporaron a la planta de personal en 

condición de PROFESIONAL INVESTIGADOR II, y que se encuentran en 

provisionalidad y el tiempo de su permanencia en el cargo y en la institución. 
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Se deberá señalar los estudios de pregrado, posgrados, experiencia y carga 

laboral de cada uno durante los años 2015, 2016 y hasta junio de 2017. 

 

6. Copia de los nombramientos efectuados en el cargo de PROFESIONAL 

INVESTIGADOR II, desde el 1º de enero de 2017 a la fecha, se deberá 

señalar los estudios de pregrado, posgrados, experiencia y carga laboral de 

cada uno durante el año 2017. 

 

7. Copia del reporte del sistema SIG, relacionado con las órdenes y misiones 

de la Policía Judicial, asignadas al señor Luis Jairo Bernal Cifuentes, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.571.522, durante los años 2007 a 

2017.  

 

8. Documento e informe que sirvió de base para conocer el desempeño laboral 

del señor Luis Jairo Bernal Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía 

79.571.522, a fecha del 19 de junio de 2017.  

 

9. Listado de PROFESIONAL INVESTIGADOR II a nivel nacional, señalando la 

carga laboral mes a mes, durante el primer semestre del año 2017, y su 

ubicación.  

 

En atención a lo anterior, la Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía General 

de la Nación allegó Oficio No. 20203000011041 del 18 de noviembre de 2020, 

haciendo alusión a cada una de las pruebas señaladas en precedencia. Así mismo, 

a través de Oficio No. 20207770001831 del 11 de diciembre de 2020 suscrito por el 

señor Javier Enrique García Tróchez en su calidad de Delegado Contra la 

Criminalidad Organizada de la misma entidad, se pronunció frente a lo solicitado en 

los numerales 7 y 8; para lo cual ambas dependencias suministraron algunos 

soportes con la finalidad de argumentar sus dichos.   

 

Así las cosas, se procederá a dar la orden de correr traslado a la parte actora, con 

el propósito que, si a bien lo considera, se pronuncie con relación a las pruebas 

allegadas por la entidad accionada, y a los oficios señalados en precedencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

Por Secretaría del Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, a la parte actora, acerca de las 

pruebas allegadas al expediente y de los oficios señalados en la parte considerativa; 

acorde con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 

 

 


